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DECRETO N' 4566.- O

Vistos:

a) Por tener que viaja¡ a Santiago para cumpl¡r cometido instituq¡onal el día l8 de

diciemb¡e de 2023, pua asistir audiencia con Minist¡a de Bienes Nacionales a las I l:00 hrs. (Avda. Libertador Bemardo O'Higgins 720).

viajando en avión a las 08:07 hrs. del dia 18.12.2023 y regresando en avión desdc Santiago el mismo dia a las 20:37 hrs.;

b) Formulario delalle cometido a cumplir del Sr. Alcalde de fecha 14.12.2023]'

c) Orden de Compra 3017-1058-CM23 compra de pasaje aéreo dia 18.12.2023 para

Sr. Alcalde;
d) Resolución N"7 d€l 26.03.2019 de Contraloria General de la República, que

hja normas sobre exención de rámite de Toma de Razón, de las materias de personal que se indican

e) Resolución N" 18 del 30.03.20¡7 de Contaloría General de la República,
que frja normas sobre tramitación en línea de Decretos y Resoluciones relativos a la materia de personal que indic4

0 Resolución N'323 del 23.05.2013, de Contaloria Ceneral de la Repúblic4
que hja registro electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las materias de pcrsonal que indica.

g) Ley N" 19.880, sobre bases de los procedimientos Administrativos que

rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.

h) D. F. L. N" l/2006 de Ministerio del Interior, publicado cn D.O. el 26.07.06,

Lo dispuesto en el Art. 75o de la Ley N" 18.883 Estatuto Administrativo

PUBLIQUESE EN PACINA DE

ZAR
SONAI,

SR. ALCALDE

que fija texto retundido 18.695.-

para funcionarios municipales.
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T]EL ARJONA ESTEROS
( lit_ t,\RIo CIPAI,

i)

j) DFL N" 262 de de 1971 del Min¡sterio de Hacienda que Aprueba
Roglamcnto de Viáticos en Territorio Nacional;

Y, en uso de lo dispuesto en el Añ. l2o y las facultades que me confiere el kL 63"
todos de la Ley n' 18.ó95, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETOT

l.- Autorizs Cometido funcionario a don PATRICIO MARCHANT ULLOA.
 Alcalde, Grado 40 EMR para realizar actividad señaladas en letra a) de los "vistos".-

2.- Otórguese Viatico Parcial equivalente al 40% por el dia 18.12.2023, gastos por
adquisición de pasaje en avión por un monto de $ 230.880 (dossientos treinta mil ochocientos ochenta pesos) mtu gastos de traslado por un
monto de $ 50.000 (cincuenta mil pesos) de los cuales debe¡á rendir cue¡ta..

3,- Comuniquese a la Dirección de Administración y Finanzas para la cancelación del
benefi cio correspondiente.-
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vigente.

ANÓTESE, NOTIFIQUESE,
TRANSPARENCIA, COMUNÍQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD ARCH¡VESE,-

933.-

933.-

933.-
933.-




